RES. 791/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000224, Ent. N° 185/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/2016  convocada para la instalación, reparación  y explotación comercial de un servicio de aerosillas con snack bar en el Cerro San Antonio de la Ciudad de Piriápolis y en la base del dispositivo móvil;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento, establece entre otros:

1.1) de acuerdo al Artículo 1,  el período de la presente concesión, será de un año,   prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual periodo de gobierno,

1.2)  el Artículo 16, que se deberá acompañar a la oferta entre otros, en caso de ser el oferente persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería,  representación y vigencia, e integración del directorio;

 1.3) 
el Artículo 19  que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán, los siguientes criterios de evaluación: precio 40%; propuesta 40%, antecedentes  20%;

2) que  en el punto 7 c) de la Memoria Descriptiva, se establece que los servicios deberán librarse al público a partir del 15 de diciembre de cada año y hasta el último día de la semana de turismo del año siguiente;

3) que se realizó publicidad de la convocatoria  en el Diario Oficial, con fecha 13.10.16 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 14.10.16;

4) que se publicaron en los referidos medios, la prórroga  del llamado, para el día 24.11.16;

5) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 24.11.16, se presentaron las siguientes firmas: PAOLA URRUTIA, ofreciendo un canon de $ 600.000 anual, EXPRESS 3001 SRL, con un canon de                              $ 100.000 anual y en caso de que la adjudicación se otorgue por un plazo mayor a cuatro años ofrece un canon de $ 1.100.000, IRMA PAOLA EVORA SANCHEZ, que ofrece un canon por el primer año de $ 1.900.000  más obras, JOSE LUIS SOSA un canon de  $ 850.000 anual;

6) que el oferente Sosa compareció señalando en relación a Irma Paola Evora, que no cumple con estar inscripta en el RUPE, y que en la misma incurrió en plagio documental de propuesta de obras presentada por Sosa en anterior licitación así como falsedades en cuanto a cotización de reparaciones a realizar y a la designación de Ingeniero responsable, por lo que dicha oferta debe ser excluida;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 13.12.16, y de acuerdo al informe técnico, excluyó a la oferta de Irma Paola Evora Sánchez, y por puntaje aconsejo adjudicar a JOSE LUIS SOSA;

8) que por Resolución Nº 09096/2016 de                       fecha 16.12.16, el Intendente  dispuso  adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación, por el periodo de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por periodos de un año, hasta la finalización del periodo de gobierno, a la empresa JOSE LUIS SOSA. por un canon de  $ 850.000, para la primer temporada y la realización de obras e inversiones solicitadas en la Memoria y Pliego respectivo;

9) que la adjudicataria fue notificada el 19.12.16 y se publicó la adjudicación en la página web de ACCE, ingresando las actuaciones a este Tribunal el 11.1.17;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 1.2) resultan observables o no según cual de los dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;      

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje, no se cumple con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF (Resultando 1.3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor, no  surgiendo de las actuaciones remitidas como se determinaron los mismos;                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                  Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos  1) y  4);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; 
3) Devolver las actuaciones.
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